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1.
Antecedentes
20 años después de la aprobación del Reglamento de Telecomunicaciones Internacionales (RTI)
 el escenario de empresas de telecomunicaciones pertenecientes al gobierno que caracterizaba los años 80 se ha transformado en el panorama actual de privatización y competencia en este sector, caracterizado también por las innovaciones tecnológicas de la década del 90 que dieron lugar a la aparición de los llamados “procedimientos alternativos de llamada” surgidos con el objetivo de reducir los pagos entre países por la terminación de llamadas internacionales, e influido finalmente por el desarrollo comercial de Internet a partir de 1992
En una nota informal
 enviada por el Secretariado de la UIT al Consejo de Comercio de Servicios de la OMC en  Mayo 26 del 2000 se explica que el procedimiento de repartición de ingresos mediante las tasas de distribución era el sistema mas comúnmente usado para la remuneración entre Administraciones en esos años, y que de su aplicación había resultado un flujo neto de pagos de liquidación de países desarrollados a países en desarrollo de alrededor de US$40 billones entre 1993-98, aunque un volumen creciente de trafico estaba pasando fuera del sistema de tasas contables (por ejemplo vía Internet), o era enrutado de manera de explotar la ruta de menor costo entre los dos puntos, que no era necesariamente la más directa ”

La última frase hace referencia a “Procedimientos de llamada” tales como  “call back”, ”refile”, “hubbing”, “Reventa simple Internacional (ISR)”, “Ruta de menor costo”, “Telefonía por Internet” entre otros, que se aplican generalmente sin el consenso del país de destino, especialmente en el caso de países en desarrollo, que frecuentemente consideran el riesgo potencial de transformase de países cobradores a pagadores de tasas de liquidación o ver afectados sus ingresos de liquidación, en el mejor de los casos  

Reconociendo estos importantes cambios en las telecomunicaciones internacionales, la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT celebrada en el 2006 aprobó la Resolución 146 que dispuso la revisión del RTI, indicando que el 4to. Forum Mundial de Política de Telecomunicaciones (FMPT-09), debe considerar los asuntos regulatorios y de política emergentes, relacionados con las telecomunicaciones internacionales, con el fin de entenderlos y de desarrollar opiniones apropiadas de ser posible.

2. 
Propuesta
2.1 
La Administración de Comunicaciones de Cuba apoya la relación de asuntos regulatorios y de política emergentes, identificados en el Informe del Secretario General, y considera que deberían ser tenidos en cuenta como una relación no exhaustiva, posible de complementar durante el Forum y en el futuro, teniendo en cuenta la necesidad de la UIT de responder con rapidez a los continuos cambios del escenario de telecomunicaciones.

2.2 
Algunos de los temas identificados en el Informe del Secretario General tienen gran  efecto económico en los resultados de las telecomunicaciones internacionales, especialmente para los países en desarrollo, y su atención adecuada requiere la inclusión de regulaciones vinculantes en el RTI, con los siguientes objetivos:
a)
Proveer el reconocimiento y la aplicación del derecho de los Estados Miembros de permitir o de prohibir los “Procedimientos Alternativos de Llamada” en su territorio, incluyendo disposiciones en el RTI que establezcan el requisito de acuerdos bilaterales o de otros procedimientos convenientes, en tales casos.
b)
Proveer la evitación de los daños financieros causados por medidas aplicadas por otros miembros, así como por acciones asociados a la omisión o a la alteración de los datos de las llamadas internacionales, con el propósito de impedir la identificación del país o del usuario que las origina, o las afectaciones económicas provocadas por fraude, mediante  disposiciones que prevengan tales acciones.

c)
Preservar los intereses económicos del país de destino de las llamadas internacionales en casos en que el tráfico es encaminado”, a través de rutas no acordadas mediante procedimientos como el “refile”,  el “hubbing”, etc.
d)
Proveer el reconocimiento y la aplicación del derecho de los Estados Miembros de elegir el modelo para el establecimiento y la facturación de las llamadas internacionales que terminan en su territorio, por medio de los acuerdos bilaterales o de otras medidas que respalden el ejercicio de este derecho.
e)
considerando lo antes señalado, la Administración de Comunicaciones de Cuba  propone que el FMPT apruebe el proyecto de opinión que sigue a continuación.



PROYECTO DE OPINIÓN
Opiniones sobre temas emergentes relacionados con las Regulaciones de las Telecomunicaciones Internacionales (RTI)
El Cuarto Forum Mundial de Política de las Telecomunicaciones (Lisboa, 2009)


Reconociendo

a) 
que el Reglamento de Telecomunicaciones Internacionales fue actualizado por última vez en Melbourne en 1988, y después de esa fecha el escenario de las telecomunicaciones internacionales ha evolucionado significativamente, tanto desde el punto de vista técnico como político, y que continúa evolucionado rápidamente;

 b) 
que la Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Antalya, 2006) resolvió:
1 que una revisión del RTI debe ser realizada;

2. que el UIT-T debe emprender una revisión del RTI existente, coordinando con los otros sectores que puedan requerirse, con la UIT-T como el punto central;

3. que el cuarto FMPT debe considerar los temas regulatorios y de política de las telecomunicaciones, con respecto a las redes de telecomunicación y a los servicios internacionales, con el fin de entenderlos y de ser posible desarrollar opiniones apropiadas;
4
que el FMPT debe preparar informes y, cuando sea apropiado, opiniones para la consideración de los Estados Miembros, a los Miembros del Sector, las reuniones relevantes de la UIT  al Consejo; 

5        que una Conferencia Mundial sobre las Telecomunicaciones Internacionales (CMTI) esté convocada bajo la dirección de la UIT en el 2012, en base de las recomendaciones que se presenten en este proceso de revisión,

Considerando 

que la decisión 9 de la CCP-06 (Antalya, 2006) decidió convocar al Cuarto Foro Mundial de Política de Telecomunicaciones (FMPT) para discutir e intercambiar opiniones  respecto a los temas nuevos y emergentes mencionados en la Resolución 146 (Antalya, 2006), entre otros temas

Observando


que el Presidente del Grupo de Expertos para la revisión del RTI ha transmitido al Director del Sector de Normalización una lista de aspectos de regulación y de políticas de las telecomunicaciones que podrían ser considerados como temas nuevos y emergentes,   que incluyen los siguientes temas relacionados con los ingresos correspondientes a los servicios de telecomunicaciones internacionales:  
a)
Daño financiero a un Estado miembro debido a medidas inadecuadas aplicadas por  otros Estados miembros,
b)
Procedimientos Alternativos de llamada

c)
No envío del número de la línea llamadora (CLI)

d)
Fraude

e)
Hubbing

f)
Nuevos modelos de tarificación (tales como “el que envía se queda con todo”)


Observando también 
a) 
que la resolución 29 aprobada en la AMNT-08 reconoció que el call back, el refile, la no-identificación, y otros procedimientos alternativos de llamada, que pueden ser potencialmente dañinos, son permitidos en algunos países y no en otros; y resolvió que  las administraciones y las Agencias de Operación autorizadas por los Estados Miembros deben promover el respeto la soberanía nacional de otros Miembros.
b) 
que la resolución 65 aprobada en la AMNT-08, ante la tendencia de suprimir la transmisión de los datos que permiten identificar la línea llamadora, particularmente el código de país y el código de destino nacional, resolvió que esta información deberá ser transmitida de forma transparente por las redes de tránsito, en correspondencia  con las capacidades y las regulaciones nacionales, debido a que tales prácticas tienen un efecto desfavorable en la seguridad y los resultados económicos.
 
Es de la opinión


Que los Miembros podrían considerar apropiado incluir nuevos artículos en el RTI o modificar los actuales, para el cumplimiento de los siguientes objetivos:
a) 
Estimular a las Administraciones y  a las Agencias de Operación Reconocidas en su territorio, a que apliquen las resoluciones y las recomendaciones del UIT-T, incluyendo las que se relacionan con los procedimientos emergentes empleados en la operación de las telecomunicaciones, así como para la facturación y el pago de cuentas entre Administraciones 
b) 
Establecer y organizar la aplicación de acuerdos bilaterales u otro procedimiento conveniente para la operación de las llamadas efectuadas mediante “Procedimientos Alternativos de Llamada”, con el fin de respetar la soberanía de los Estados para determinar la forma en que terminan las telecomunicaciones en sus territorios.   
c) 
Establecer y organizar la aplicación del requisito de acuerdos bilaterales para la aplicación de procedimientos emergentes de liquidación y de facturación de llamadas internacionales entre los países 
d) 
Establecer Disposiciones que prevengan la ocurrencia de daños financieros causados por fraude, o relacionados con la omisión o la alteración de los datos relacionados con la identificación del país o del usuario del origen de llamadas internacionales, (CLI).
*********************************************
� Plenipotenciary Conference in Melbourne, 1988


� http://www.itu.int/ITU-T/studygroups/com0/accounting-rate/index.html
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